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Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del informe presentado por la Asistente Social de este Despacho dentro de la sesión 

de sensibilización adelantada en este trámite, se evidencia que la demandante 

ADRIANA PATRICIA LEMUS CAMPO manifestó que el causante JAIRO SILVA 

CHALARE tenía 7 hijos identificados como Paola Andrea Silva, Alejandra Silva, Jairo 

Andrés Silva (q.e.p.d), Jefferson Silva (residente en México), Angie Lorena Silva 

(residente en Chile), Juan David Silva, Valentina Silva, los cuales no fueron 

relacionados en libelo genitor y quienes deben ser vinculados a la actuación, para 

lo que ha de requerirse se allegue el registro civil de nacimiento de cada uno de 

ellos para acreditar el parentesco con el causante y proceder el despacho a 

adoptar las decisiones que en derecho correspondan.  

 

Así las cosas y en cumplimiento de los deberes del juez de integrar el litisconsorcio 

necesario y sanear la actuación en caso de que evidencie situaciones que puedan 

constituir nulidades, dejará sin efectos el auto a través del cual se fijó fecha y hora 

para la diligencia el día 18 de septiembre de 2023 a las 8:30 AM.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR A la parte actora y a su apoderado(a), para que, a la mayor 

brevedad, aporte toda información de los hijos referidos del causante JAIRO SILVA 

CHALARE, por lo que deberá indicar el nombre completo y aportar números de 

identificación, direcciones de notificación terrestre y digitales (correos electrónicos) 

y Registros Civiles de Nacimiento de: Paola Andrea Silva, Alejandra Silva, Jairo 

Andrés Silva (q.e.p.d) y su registro civil de defunción; y los registros civiles de 

nacimiento de Jefferson Silva, Angie Lorena Silva, Juan David Silva, Valentina Silva. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el auto a través del cual se fijó fecha y hora para la 

diligencia que trata el art. 372 del C.G.P el día 18 de septiembre de 2023 a las 8:30 

AM.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
                         

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 08 de agosto de 2023 

 
El Secretario 
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